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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2157 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-001-2009-00077-00. 

DEMANDANTE:  Abriendo Puertas S.A. 

DEMANDADOS:  Beatriz Hernández Giraldo. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 10 de julio del 2020, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 
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ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2154 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-001-2010-00165-00. 

DEMANDANTE:  AV Villas S.A. 

DEMANDADOS:  Gladys Vargas Jiménez. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 28 de septiembre del 2020, fecha en la 

cual se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones 

por parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede 

hacerse, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la 

figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la 

cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 
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ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2088 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-1992-08341-00  

DEMANDANTE:   Comercializadora Automotriz S.A.  

DEMANDADOS:   José Román Otero Carreño  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visible a ID 18 del cuaderno principal del expediente digital, obra comunicación emitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali en la que informaron del registro de la 

medida de embargo por impuestos municipales decretado por la Alcaldía de Jamundí sobre el 

inmueble signado con FMI No. 370-109832, el cual se encuentra cautelado en este asunto. 

 

Lo anterior, se tendrá en cuenta y será puesto en conocimiento de las partes, para los fines 

pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: TENER EN CUENTA y poner en conocimiento de las partes, la comunicación allegada 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, obrante a ID 18 del cuaderno 

principal del expediente digital, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2089 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2011-00179-00  

DEMANDANTE:   Diego Fernando Varela Cardozo (cesionario)  

DEMANDADOS:   Hot Sport Diseño Gráfico y Confecciones S.A.S.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visible a ID 003 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, obra solicitud 

allegada por el representante legal de CIJAD S.A.S. en la que requiere el pago de los costos 

por parqueadero, custodia, almacenaje, bodegaje y/o patio del vehículo de placa MBG-303. 

 

No obstante, revisado el plenario se observa que, si bien, en el presente asunto se ordenó el 

embargo del citado vehículo, la orden de inmovilización del mismo NO se profirió por esta 

entidad judicial, sino por disposición de la Fiscalía General de la Nación, tal como se 

encuentra probada en la documentación obrante a los folios 123 a 127 del cuaderno principal. 

 

Así las cosas, se comunicará lo descrito al memorialista, para los fines que considere 

pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: COMUNICAR lo dispuesto en el presente proveído al representante legal de CIJAD 

S.A.S., para los fines que considere pertinentes.  

 

Por secretaría, remítase copia de los folios 123 a 127 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2029 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-005-2019-00007-00. 

DEMANDANTE:  Gases de Occidente S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS:  Maxipaz S.A.S. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto del dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

judicial de la parte demandante solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos 

bancarios presentes o futuros que tenga o llegare a tener la sociedad demandada Maxipaz 

S.A.S., en diferentes entidades financieras de esta ciudad; por ser procedente, se accederá 

a ello, de conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título, tenga o llegare a tener la sociedad demandada Maxipaz S.A.S., 

identificada con NIT. 900.542.809-1, en las entidades financieras de esta ciudad, 

relacionadas en el escrito que obra a ID 001 del cuaderno de medidas cautelares del 

expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($350.000.000 M/CTE). 

  

De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a 

constatar que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a 

recursos inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que 

señala corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es 

decir, los recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos 

privados), y los demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y 

sobrevivientes, bonos pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual 

que los ingresos de las entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al 

presupuesto general de la Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las 

regalías y demás recursos a los que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) 

En caso que la medida recaiga sobre cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse 

en cuenta el límite de inembargabilidad establecido en la ley; se abstendrán de retener 
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suma alguna y procederán de manera inmediata a comunicar esa situación al Despacho, a 

fin de decidir sobre la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la(s) entidad(es) financiera(s), a fin de que se 

sirva(n) efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este 

Juzgado por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, 

previniéndole que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos 

a cinco salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2090 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-006-2020-00163-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS:   Daniela Fajardo Varela 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Sexto Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que, dentro del presente proceso la apoderada especial del extremo activo, con 

facultad expresa para ello, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y, 

atendiendo a que se encuentran reunidos los presupuestos del artículo 461 del C.G.P. y, que 

no se observa la existencia de remanentes, se accederá a lo solicitado. 

 

Finalmente, se advierte a la apoderada de la parte actora que, en caso de tener en su poder el 

pagaré original base de ejecución, deberá entregarlo en el término de la distancia en la 

secretaría del despacho, para proceder con el trámite pertinente. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la referencia, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y decretadas en el presente asunto 

y, que se relacionan a continuación:  

 

• Embargo y retención de dineros. 

• Embargo y secuestro de inmuebles con FMI Nos. 

370-400353, 370-400362 y 370-400363. 

Auto # 039 del 04/02/2021 – Carpeta de 

medidas cautelares del juzgado de origen ID 02-

03.  

 

Sin embargo, deberá librar la secretaría todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, 

aunque no se encuentren relacionados en el cuadro que antecede, sin perjuicio de aquellas 

cautelas de las que, con anterioridad, se haya decretado su desembargo. Igualmente se 

previene a la secretaría que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número 

de los oficios relacionados con antelación, deberá librarse la comunicación correspondiente sin 

necesidad de auto que lo ordene. 
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TERCERO: ADVERTIR a la apoderada de la parte actora que, en caso de tener en su poder el 

pagaré original base de ejecución, deberá entregarlo en el término de la distancia en la 

secretaría del despacho, para proceder con el trámite pertinente. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que la 

obligación fue pagada. 

 

QUINTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

SEXTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2091 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-006-2022-00323-00. 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS:  Reyco Importaciones y Asesorías S.A.S y otros. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto del dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a ID 016 del cuaderno principal de la carpeta del juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2071 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-008-2022-00029-00 

DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A.  

DEMANDADOS:   Andrés Felipe Corrales Cárdenas  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que, dentro del presente proceso la apoderada especial del extremo activo, con 

facultad expresa para ello, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y, 

atendiendo a que se encuentran reunidos los presupuestos del artículo 461 del C.G.P. y, que 

no se observa la existencia de remanentes, se accederá a lo solicitado. 

 

Finalmente, se advierte a la apoderada de la parte actora que, en caso de tener en su poder el 

pagaré original base de ejecución, deberá entregarlo en el término de la distancia en la 

secretaría del despacho, para proceder con el trámite pertinente. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la referencia, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y decretadas en el presente asunto 

y, que se relacionan a continuación:  

 

• Embargo y secuestro de inmueble con FMI No. 

370-624784. 

Auto # 312 del 18/04/2022 – Carpeta del 

juzgado de origen ID 08.  

 

Sin embargo, deberá librar la secretaría todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, 

aunque no se encuentren relacionados en el cuadro que antecede, sin perjuicio de aquellas 

cautelas de las que, con anterioridad, se haya decretado su desembargo. Igualmente se 

previene a la secretaría que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número 

de los oficios relacionados con antelación, deberá librarse la comunicación correspondiente sin 

necesidad de auto que lo ordene. 
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TERCERO: ADVERTIR a la apoderada de la parte actora que, en caso de tener en su poder el 

pagaré original base de ejecución, deberá entregarlo en el término de la distancia en la 

secretaría del despacho, para proceder con el trámite pertinente. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que la 

obligación fue pagada. 

 

QUINTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

SEXTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2155 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-001-2010-00165-00. 

DEMANDANTE:  Banco BBVA Colombia S.A. 

DEMANDADOS:  Cesar Augusto Grajales Osorio. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 20 de agosto del 2019, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 
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ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2156 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-012-2016-00183-00. 

DEMANDANTE:  Banco BCSC S.A. 

DEMANDADOS:  Clemencia Osorio Franco. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 08 de junio del 2020, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 



 
 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2072 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-013-2007-00096-00 

DEMANDANTE:   María Custodia Narváez y otra. 

DEMANDADOS:   Transportes Montebello S.A. y otro. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Trece Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial poder 

presentado por el representante legal de la sociedad Transportes Montebello S.A., por medio 

del cual designó nuevo apoderado judicial; de conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P. 

se procederá a reconocerle personería.  

 

Finalmente, se ordenará remitir el link del expediente digital para los fines pertinentes. En 

consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al abogado EDWARD LONDOÑO ROJAS, identificado con C.C. 

16.774.413 y T.P. 116.356 del C.S.J., como apoderado judicial de la sociedad Transportes 

Montebello S.A. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la oficina de apoyo REMITIR al abogado EDWARD LONDOÑO 

ROJAS el link del expediente digital del proceso, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2087 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-014-2008-00200-00  

DEMANDANTE:   Luis Albeiro Osorio Villegas (Cesionario)  

DEMANDADOS:   José Reynel Tangarife Vanegas  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Vencido el término dispuesto por auto # 1269 del 17 de mayo de la presente anualidad, sin que 

las partes emitieran pronunciamiento alguno respecto del informe presentado por el señor Adán 

Durán Yomayusa, se procederá de conformidad. 

 

Por tanto, este despacho ordenará relevar al prenombrado del cargo de secuestre 

encomendado en el presente asunto. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: RELEVAR al señor Adán Durán Yomayusa del cargo de secuestre encomendado en 

el asunto referenciado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2030 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-014-2022-00201-00. 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. - Fondo Nacional de Garantías S.A. 

DEMANDADOS:  IMS Ingeniería Minería y Servicios S.A.S. y otro. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto del dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a ID 20 de la carpeta del juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


